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El expediente de la Ficha Técnica denominada: "Manton¡n¡ento de la Calte 32 del Ser4or de Victot Anüés Belaunde, Zona A D¡smo de

Cero Colorño, prov¡ncia de Arequ¡pa, Depananento de Arequ¡pa' elabonda por el Arquilecto Kevin Zevallos Puma, Sub Gerenle de Mantenimiento

de Infraestructura y Vias, derivado a la cerenc¡a de Obras Púúlicas e Infaestructura, mediante Informe N" 0752-2023-K0ZP-SG|VIV-GOPI-lVDCC, el

RES0LUCIÓN DE GERENCIA l'rUt{lClPAL t'l' 641.2023.GM-ti,lDCC

Ceno Colorado, 28 de noviembre de 2023

lnforme N" 026-2023/[¡DCCiSGEP/NAOP de la Asistente Técnicod€ la Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos, ellnfome N' 0846-2023-SGt\¡lV-GoPl-lnforme N" 026-2023/[¡DCCiSGEPiNAOP de la Asistenle Técn00d€ la Sub Gerenqa 0e Esluoros y l'royeqos, e¡ InTorme r\ uo4o-¿u¿r-ourvrrv-uurts

MDCC, de la Sub Gerenc¡a de Mantenimiento de Infraesfuctura y Vlas, el Informe N' 029-2023/[¡DCCiSGEP/NAoP de la Asislenle fócnico de la Sub

de Estudios y proyectos, et Proveido N" 517-2023-SGEP/GOPUMDCC del Sub Gerente de Estudios y Proyectos, ellnforme N" 0885'2023-

-SG[/tV-GOpl-[,iDCidet Sub cerente de Manlenimiento de Infraestruclura y Vias, el Informe N' 656-2023-G0Pl-[¡DCC del Gerente de Obras

e Infraestructura; et lnforme N" 897-2023-lVoCC/GPPR d€l Gerente de Planificac¡ón, Presupueslo y Racionalización: el Informe N" 390'2023-

, del asesor legalde la G€rencia de Obras Públicas e Infaesfuctura, el Informe Técnico N' 257-2023-GOPI'[¡OCC del Gerente

Obras Públicas e Inlraestructura, y;

CONSIDERANDO:

eue, elnumeral41.2 d€ladiculo 41 de la Directiva General del Sistema Nacionalde Programación l\¡ultianualy G€stión de Inversiones regla

la Entidad debe orever losfondos públicos necesarios para la operación y manlenimi€nto, conforme a la nomativa Yigentel

Oue, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194" de la Constitución Polilica del Estado, las municipalidades plovincial€s y distrilales

son los órganos degob¡erno localquegozan de autonomia politica, económica y administraliva en los asuntos de su competenc¡a;autonom¡a quesegun

elarticublt detTituio Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidad€s - L€y N" 27972, radica en lafaculiad de ejerc€r actos de gobierno, adminisfativos

y de admin¡sfación, con sujeción al ordenamiento juridicoi

eue, según el articulo lV del Titulo Preliminar d€ la Ley N' 27972 'Ley orgánica de L[un¡c¡palidades', los gobiemos locales representan al

vecinda o y como tal promueven la adecuada prestación d€ los seNicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armón¡co de su

circunscripcjón;

eue, el numera¡ 4 del articuto 79 de la Ley Orgánica de l\.4unic¡palidades, respecto a las func¡ones especificas mmpartidas de las

munic¡palidades dislritales estipula que, es func¡ón de la municipalidad ejecutar directamente o proYeer la eiecuc¡ón de las obras de inflaestructura

urbaná o rural que sean indispensabies para el desenvolvimiento de la vida del vec¡ndario, la producción, el comercio, el transporte y la comunicaciÓn

en eldistrito, tal;s mmo p¡stas o c¿lzadas, vlas, puentes, parques, mercados, canales de iffigación, locales comunales, yobras similaresi

Oue, el numeral26.1 del articulo 26 de la Dhectiva General del Sistema Nacionalde Programación lrultianual y Gestión de Inversiones

/ delinea que, la declaración de viabilidad de un proyecto se aplica a través de la licha técnica o estudio de pre inversión el cualdebe estar alineado al

ciene de brechas de ¡nfraestructura, deb¡endo teneiuna contribución albienestarde Ia población y sea soslenible durante el funcionamiento delproyectol

Oue, el numerat 40.3 del arliculo 40 de la Oirectiva N" 001-2019-EF/63.01, Dlrectiva General del Sistema Nacional de ProgramaciÓn

Multianual y Gestión de Inversiones, estatuye que . "Corrcsponde a tas (...) ent¡dades: 1. Prcgranar, eiecutar y supev¡sat las ad¡vidades ned¡qnte ías

cuales s6 garcnt¡za ta operac¡ón y nanten¡n¡enlo de los adivos genercdos con la eiecuc¡ón de las inverc¡ones, para br¡ndat los servlclos a ios ususros

de naneta adecuada y opoñuna, asegurando con ello su soslon¡bi/idád pfes€rvando su uso y vida (i¡l 'l

Oue, el numeral 1 del articulo 1 de la Resolución de Confalola que regula la ejecución de las obras públicas por administlación directa

que lás entidades que programen laejecución de obras bajo la modalidad d¿confatación directa, deben conlarcon la asignación presupuestal

el personaltécnico administrativo y los equipos necesarios;
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Oue, la Vigésima Tercera Disposición Complementada Final de ia Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Seclof Público para el Año Fiscal

2023, menciona: 'Se ;dor,iz a a los gob¡enos rq¡onales y gob¡enos locales, parc ut¡l¡zat hasta un ve¡nte por ciento e1n de bs recursos pfoveni€nfes

det canon, sobrccanon y regatia minera, así cómo de ios sa/dos de balanca genüados pot d¡chos concepfos, pan ser dest¡nados a acciúes d0

n ante n ¡ n¡ anto d e i n t n e st rud ura. " ;

eue, por inteÍnedio del Infome N" 752-2023-KOZP-SGMIV-GoP|-[/oCC, el Arq. Kevin Zevallos Puma, Sub Gerente de Mantenimiento de

lnftaestructura y Vias, elabora y presenta la ficha técnica denom¡nada; 'Manten¡niento de h Calte 32 del Sedot de Vídor AndÉs Belaunde, Zona A,

D¡stito de Ceio Colondo, Proincia de Arequipa, Depaftanento de Arcqu¡pa', a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura' para su revisiónl

eue, a favás del Informe N"026-2023/MDCC/SGEP/NAOP, la Asistente Técnico de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, lng Nathaly

Annete OrdoñezPinto, habiendo evaluado la ncha técnica de mantenimiento presentada, encuentra observaciones, solicitandoasu vez, ellevantamaento

de las mismas al área competente, pronunciamiento técnico con el que mueslra conformidad el Sub gerente de Esludios y Proyeclos, por med¡o del

Informe N" 490-2023-SGEi/GOPli MOCC, derivando el expediente a la Sub Gerencia de Mantenimiento de lnfraestruclura y Viasi

eue, mediante Infome N" 0846-2023- SGMIV-GOPI-MDCC, elArq. Kevin Zevallos Puma, Sub Gerente de Mantenimiento de Infraestruclura

y Vías, presentJ et bvantamiento de obseÍvaciones de la fcha técnica deno minada:. "Mantenin¡ento de la Calle 32 del Sector de V¡ctor Andés Belaunde'
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Zona A, D¡sttíto de Cerc Colorcdo, Pnvinc¡a de Arequ¡pa, Depalanedo de Arequ¡pa', solicitando seguir con el trámile conespondiente para su

aprobac¡ón;

Que, con Informe N"029-2023/IVDCC/SGEP/NAOP, la Asislente Técnico d€ la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Ing. Nathaly Annete

ordoñez Pinlo, tras la evaluacjón respectiva de la lcha técnica presentada y su respectivo levanlamiento de observaciones, concluye que la misma es

confome en cuanlo a su contenido y foma, recomendando derivar a quien coresponda para el lrámile respectivo, opinión lécnica mn Ia que muestra

confomidad, elSub Gerente de Estudios y Proyectos, Arq. Gustavo Gómez Granda, por medio delProve¡do N' 517-2023-SGEPiG0PI/MDCC, derivando

el expediente a la Sub Gerencia de l\¡anten¡miento de Infraestructura y Vias;

oue, en ese conlexlo, el Sub Gerenle de l\4anlenimiento de Infraesfuctura y Vias, arquiteclo Kevin Zevallos Puma, remile a la Gerencia de

obras Públicas e lnfraestructura por medio d€l Infome N' 885-2023-K0ZP-SG|VlV-GoPl-lvDCC, la fcha técnica denominadat "Manten¡m¡onto da la

Calle 32 del Sector de Vlctot Anüés Belaunde, Zona A, D¡str¡to de Cerro Colorada, Provinc¡a de Arequipa, Depaiamenlo de Arcqulpa', bajo la modalidad

d€ administración directa, con un plazo de €jecución de 30 dias cal€ndarios, con un presupueslo de S/ 160,873,88 (ciento sesenta mil ochocienlos

s€tenta y fes con 88i 100 soles), a la Gerencia de obras Públicas e Infaestructura, la misma que según ese documento, cuenta con resumen ejecutivo,

memoria descriptiva, espec¡fcaciones técnicas, metrados, presupuaslo, análisis de coslos unitarios, gastos generales, listado de insumos, cronograma

de ejecuciónde manlenim¡ento, calendario valorizado, ca¡endario de ullización de recursos, panel fotográfico, planos ycotizaciones, con un presupuesto

desagregado de acuerdo al subs¡guiente delallei

PRESUPUESÍO DE iiCHÁ f ÉCNICA

Cosio direclo

Gaslos G¿neÉles

cosio rótAL oE FrcHAÉGNEA

oue, mediante Informe N' 656-2023€0Pl-l\.,lDCC, la Gerencia de obras Púb¡icas e Infraestructura solicita la d¡sponib¡lidad corespondiente
a la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, para la ejecución de la licha técnica denominada, 'Manteniniento do la Calle 32 del

Sector de Vfctot Andrés Belaunde, Zana A, Dbtito de Cerrc Colondo, Ptov¡ncia de Aroquipa, Depañanento de Arcqu¡pa', que asciend€ a la slma de

S/ 160,873.88 iciento s€senta mil ochocientos setenta y fes con 88/100 soles);

Que, con Inlorme No 897-2023-MDCC/GPRR, elGerentede Plan¡licación, Presupueslo y Raclonalizaclón, C.P.C Ronald J ihuallanca Aquenta,
precisa que, solo para fines de aprobación se le asigna la dispon¡bilidad presupuestal por S/ 160,873.88 (ciento sesenta mil ochocientos selenta y Íes
con 88i 100 soles), señalando que la ejecución dependerá de la liquidez existente y podrá ser cargado en la aclividad'Manten¡n¡enlo de lnfnestructwa
Públlct", en la secuencia funcional programática que el referido informe presupuestal señalai

Que, por nlemedio del Informe N' 390-2023-[¡DCC/GoPUAURJCHP del Asesof Legal de la Gerencia de Obfas Públicas e Infraestructura,

Abg. Renzo Javier Chalco Peña, valuando €l presente expedienle administralivo de aprobación de fcha técnica, opina: "(...) la Gerenc¡a de Obns
Públ¡cas e lntaestructua debe de otorgat la CONF)RMIDAD y solic¡lat la aprcbac¡ón de la frcha ténn¡c¿ de'Mantenin¡ento de la Cale 32 del Seclol
de Vlctor AndÉs Belaunde, Zona A, Distt¡lo de Ceno Colüado, Provincia de Arequ¡pa, Depadanento de Arcqu¡pa', que cuenta con un presupuesto de

S/ 160 873. 88 lcrento sos anla n¡l ochoc¡entos sotenta y trcs con 8U100 soles) con un plazo de ejecuc¡ón de n dlas, bajo Ia nodal¡dad de administración

d¡recta.'l

Que, mediant€ Informe Técnico N' 0257-2023-G0Pl-l\¡DCC, la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslruclura, da conformidad alcontenido
la fcha técnica al "Manten¡m¡ento de la Calle 32 d6l Seclor de VIctor Andrés Belaunde, Zana A, D¡stt¡to de Cerro Colorado, Ptov¡nc¡a de Arequ¡pa,

de Arequ¡pa', b?l)o la nodalidad de administración dir€cta, con un plazo de ejecución de 30 días calendanos, con !n presupuesto de Si
(ciento ses€nta mil ochocientos setenta y tres con 88/100 soles);

Que, con Decreto de Alcaldia N" 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del Pl¡ego se ve en la necesidad de desconcentrar la

ádministración y delegar funciones adminislrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en su artículo primero, numeral 16, delegar

al Gerente lt¡uniciDal la atribución de; ',4rrcbar fclras técn¡cas de nant1nim¡ento conlorme a la nomat¡v¡dad competente\ por tanto, esl€ despacho se

encuenfa facultado para emilrr pronunciamiento respeclo al expediente de los vistos:

Que, con odenanza lVunicipal N' 575-NlDCC, publicada el 25 de octubre del 2023, se ha dispueslo la modifcación parcial de la estructura

orgánica de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado contemplado en el Reglamento de organizac¡ón y Funciones - ROF de la Ent¡dad, tlasladando

la Sub Gerencia de l\¡antenimiento y Vias de la Gerenc¡a de SeN¡cios a la Ciudad y Ambiente a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura.

oeterminándose, asimismoque, de acuerdo asu artículo segundo, sea esté últ¡moórgano de llnea, elencargado de programa¡, dirigir, ejecutar, controlar
ysupervisar los mantenimientos de infraestruclura que ejecuta la Municipalidad denfo de su ámbito jurisdiccional; labor que, en cuanlo a programación,

ejecución yevaluación de los mismos, realizará pormediode la Sub Gerencia de [,4 antenimiento y Vías, ello en atención a lo estipulado en elincorporado

articulo 99-4, delRoF modifcadoi

oue, estando a las conslderaciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de t\¡unicipalidades - Ley N" 27972,

Reglamento de Organización y Funciones (RoF) y el [,lanual de Organización y Funciones (Nl0F), ambos instrumenlos de la [¡unicipalidad oistrjtal de

Ce|fo Colorado. en consecuencia:

MONTO EN SOI.ES

153,947.88

6,926.00

rto,¡i¡.¡o
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. . APROBAR la fcha técn¡c a de "Manten¡niento de h Ca e 32 del Sef,tot de vtdot Andrés Belaunde, Zona A, D¡sttito de CeÍo
Cotorcdo, Ptovincia de Arcqu¡pa, Devianento de Arequipa', qu6 cuenta con un presupuesto lolal de S/ 160,873.88 (c¡enlo sasenta mil ochocienlos

setBnta y tres con 88/100 sol€s), acorde alsubsiguiente detalle:

PRESU PUESTO DE FICHA TECNCA IION]O EN SOLES

Coslo dire.lo

Gastos Gne¡ales

COSTO TOTAL DE FICHA TECiNÁ

Basado en forna exclusiva en los lnformes Táricos de cálculos descritos en la presente lesolución.

ARTICULO SEGUNDO.. ESTABLECER, la ejecución de laficha técnica en mención, en un plazo de tre¡nta (30)dias calendario, bajo la modalidad de

administración direct8, realizando las conttataciones d€l caso conforme a Ley,

ARTÍCULO TERCERo.. EI{CARGAR, baio responsabil¡dad, de acuerdo a lo dispuesto en la ordenanza l\.,lunicipal N'575-l,1DCC, a la Sub Gerencia

de l\¡antenimiento y V¡asi y, a la Gerencia de Admin¡stración y Finanzas, realizar las acciones mrrespondientes, a fn de llevar adelante la eiecuciÓn de

la Ficha Técnica aprobada, confome a sus atribuciones y facultades, debiendo de actuar conforme a ley, real¡zando las rendiciones e informes que el

caso amerita, establec¡endo que la deiciencia o falta d€ rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias eiecutantes.

ARTICULO CUARTo. . ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional

de la Página Web de la l\,1unicipalidad Distrital de Cero Colorado.

REGiSIRESE, CO/I'U,VíQUESE, CÚT'PLASE YARCTI,-VESE.

ür/fl(süa$üJflnaD¡tlmtü¡rll

153,917.88

6,926.00

160,873.88
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